
  
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB150/8 Add.1  
150.ª reunión 
Punto 8 del orden del día  

25 de enero de 2022 

 

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las resoluciones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Resolución: Estrategias mundiales del sector de la salud contra el VIH, las hepatitis víricas y las infecciones 
de transmisión sexual 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de resolución en caso de adoptarse: 
1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la persona y de calidad, 
a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de servicios integrales esenciales  
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas 
1.1.3. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud y poder abordar las necesidades 
sanitarias de poblaciones específicas y los obstáculos a la equidad a lo largo del curso de la vida 
1.3.2. Acceso mejorado y más equitativo a los productos sanitarios mediante la conformación del 
mercado mundial y el apoyo a los países para vigilar y conseguir sistemas de compra y suministro 
eficientes y transparentes 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de resolución, si no hay relación 
con los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la resolución: 
Nueve años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la resolución 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la resolución, en millones de US$: 
US$ 696,70 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 149,40 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 
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3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 152,40 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 394,90 millones. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la resolución en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la resolución en el bienio actual: 

US$ 112,10 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 

US$ 37,30 millones. 

Esta cifra engloba los recursos necesarios para financiar plenamente la Oficina Regional de la OMS 
para África y para solventar el déficit de financiación de las actividades incluidas en los programas de 
lucha contra las hepatitis víricas y contra las infecciones de transmisión sexual en los tres niveles de 
la Organización. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 

No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 36,20 5,10 9,10 5,20 5,10 9,30 34,70 104,70 
Actividades 15,50 2,10 3,90 2,30 2,10 4,00 14,80 44,70 
Total 51,70 7,20 13,00 7,50 7,20 13,30 49,50 149,40 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 36,90 5,20 9,20 5,40 5,30 9,50 35,40 106,90 
Actividades 15,80 2,20 3,90 2,30 2,20 4,00 15,10 45,50 
Total 52,70 7,40 13,10 7,70 7,50 13,50 50,50 152,40 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 95,70 13,40 23,90 13,90 13,60 24,50 91,50 276,50 
Actividades 41,00 5,70 10,20 6,00 5,80 10,50 39,20 118,40 

Total 136,70 19,10 34,10 19,90 19,40 35,00 130,70 394,90 

=     =     = 


